
Desde  San  Rafael  siguen
mirando  la  distribución  de
regalías: Solo el 12% llega a
los municipios
17/04/2026

En las ultimas horas en la Cámara de Comercio, Industria y
Agropecuaria  de  San  Rafael  se  llevó  a  cabo  una  reunión
orientada a revisar y actualizar el régimen de distribución de
regalías vigente en la provincia.

“Consideramos  oportuno  abrir  un  debate  político  serio  y
constructivo respecto al esquema establecido por la Ley N°
6.396  y  sus  modificatorias,  atendiendo  a  la  necesidad  de
lograr una distribución mayormente equitativa de los recursos
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provenientes  de  la  explotación  petrolera,  gasífera,
hidroeléctrica,  uranífera  y  de  otros  recursos  naturales”,
explicaron.

En este sentido, dan cuenta de que actualmente, el sistema
presenta un marcado desequilibrio, ya que solo un 12 % de las
regalías es destinado a los municipios, mientras que el 88 %
restante permanece en la órbita provincial.

“Esta situación impacta particularmente en los departamentos
del sur mendocino, que constituyen una fuente sustancial de
generación de dichos recursos estratégicos”.

MIRANDO AL FUTURO
“Entendemos que el contexto actual, sumado a las perspectivas
de desarrollo energético y productivo en el sur provincial -



incluyendo  potenciales  proyectos  de  minería  e  inversiones
vinculadas  a  recursos  naturales-,  exige  avanzar  hacia  un
esquema que contemple criterios de distribución asociados a la
localización de los recursos y al impacto territorial de su
explotación”, destacaron en la convocatoria.

El objetivo es “impulsar, mediante el diálogo y el consenso,
las  modificaciones  legislativas  necesarias  que  permitan
fortalecer la participación de los departamentos generadores y
asegurar que los beneficios derivados de estos recursos se
traduzcan  en  desarrollo  local,  infraestructura,  educación,
conectividad y crecimiento empresarial”.

¿QUE RECIBE SAN RAFAEL?
Los números oficiales del Ministerio de Hacienda y Finanzas de
la Provincia de Mendoza muestran que durante todo 2025 San
Rafael percibió 349.332.004 millones de pesos por regalías
petroleras, mientras que a ellos se le suman 184.106.966 por
hidroeléctricas.



Con estos números San Rafael solo recibe unos $44 millones
mensuales entre regalías hidroeléctricas y petroleras.


